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JUZGADO NOVENO (9º)  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

                Bogotá D.C., marzo quince (15)  de dos mil veintiuno (2021).- 

Ref.: Acción Popular No. 11001310300920170028100 

En atención a la documental que antecede, y con el fin de continuar con el 

trámite respectivo, el Juzgado: 

RESUELVE 

Primero: Incorpórese a los autos y póngase en conocimiento de las partes, la 

respuesta1 allegada por la Alcaldía Local de Kennedy, que da cuenta de la visita 

técnica adelantada por dicha entidad en el Conjunto Residencial objeto de la 

presente acción.   

Segundo: En atención a la devolución2 de la correspondencia, por Secretaría 

envíese nuevamente el requerimiento de forma correcta a su destinatario. 

Hecho lo cual, vuelvan las diligencias al despacho para resolver lo que 

corresponda en derecho. 

Tercero: La actuación de esta instancia se entiende prorrogada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

LMGL 

 

Firmado Por: 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO    RICAURTE       

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

                                                           
1 Documento ‘‘02RespuestaAlcaldiaLocalKennedy’’ 
2 Pág. 335-336, Documento ‘‘01CuadernoPrincipal’’  
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